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Pa¡a su conocimiento y fines pertinentes, me permito notifrca¡ el contenido de
la Resolución CN-2OI9-2O21-O66, que el Consejo de Administración
l,egislativa aprobó en sesión de 08 de julio de 20 19:

"RESOLACTóV CAL-20 I 9202 1 -066

EL COTSE O DE A,DMINEJIRACIóIT LECTSLATWA

COITSIDERA] X):

Que los articulos 122 de ]a Constihlción de ]a República y 13 de la Ley Orgrática de Ia Fúnción
Legislaüea señaJan que et Consejo de Administración lzgislatira, CAL, es eI mánmo órqano de
ad m inis trac ió n legi s |aüua;

Qüe et articulo 126 de ta Constitución de ]a Repúbtica señala que, pan ei cumPiimiento de sus
labores, ta Asamblea Naciond se regirá por la ley coÍespord¡ente y su reglamento intemo;

Que eI artíctno 134 de la Consütución de ]a RePúbiica y el artiatlo 54 de Ia Lev Orsánica de ]a
Función l-egistativa, estabtecen la iniciativa de Presentar proyectos de lev v a qu¡enes les

cor res p o n d e ña pre se n tarIos ;

Qüe los artícvlos 55 y 56 ibidem señalan que una vez ptesentado un provecto de let eI

ites¡dente o la I'resid¿nb de ta Asamblea Nacional lo remitiná al Consejo de Administración
Legislativa, para que este, de haber cumplido los requisitos' lo califtque v establezca ]a prioridad
para el batamienit del mjsmo;

Que .or1 ofrcio No. O27-AN-DFRL2O|q de t I deiunio de 2019' íngresado a esta I$islatrtra en la
á*na fectta, con trám;te 367400, ei AsambieÍsta Franco RomerP Inatza' prcsentó ej
)inofuo op t'w oneímct nipoau¿ropt tt cóorco oxeÁmco rntsvttruo"; v,
que dicho proyecto de tey cumpie con los requisitos tormales prescritos en los aniculos 136 de Ia
bonstincian ae u nepúbLica y 56 de la Le, oryanka de la Función Legislat¡va, de aDerdo aI
Infotme de ]a Unidadee Téc,¡ca Legisiativa contenido en el memorcndo No )82'A-UTL-AN-2o19
de t8 de junio de 2019, ingesado en la misma fecha con trtámite 368207; v'

En ejefticio de sus atribuciones consütucionales v legales,

) RESIELUE:



ASAMsLEA NACIONAL
RIPüBLICA 

'I! 
!CUADOR

A'tiC!,lO 1.. CA]iñCAf EI "PROYECTO DE I,EY Of]AÍNICA BDFONV¿TORIA AL CóDIGO
ORoÁIWCO ÍRIBWARIO', presentado por el Asambleista Franco Romero laatza, con
Memo,ando No. O29-AN-DFRL-2O19 de 11 de junio de 2019, ingresado a esta Legislatura en ]a
nisnn fecha, con tnánite 367400, en vttüd de que cumde con todos los requisitos fomales
prescritos en los articulos 136 de la Constitución de ]a República y 56 de la Ley Orgtnica de ]a
Fünción L¿gislati@-

Anícalo 2- Remiür aI Presidente de la Comisión Especial¡zada Pemanente del Régimen
Económico y Tributario y su Regulación y Control, et "PROWCTO DE Lsr ORalrIcA
R¿FORMTORIA AL CóDICA ORGÁNICO TRIBWARIO", para que inicie sü trúitacióa a
partjr de ]a notifrcación con Ia presente resolución y, de ser eI caso, lo unifrque con los denás
proyectos que colaespondan a la misma materia.

Dada y susc.ita et la sede de la AsMblea Naciorai ubicada en eI Distrito Metropolitano de
Quito, provincia de Pichincha, a los ocho dias del mes de julio de dos mil diecinueve. (...)"

Atenta$ente,

DR. DE MORA MONCAYO
Prosecretario General Temporal
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